
NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 9  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-10983-2020
CARATULADO : REDOL S/FISCO DE CHILE / CDEÉ

Santiago, once de julio de dos mil veintid s.ó

VISTOS:

En presentaci n de 20 de julio de 2020, do a Karinna Fern ndezó ñ á  

Neira, abogada, en representaci n de don Luis Mauricio Redol s Bustos,ó é  

domiciliados en pasaje Doctor S tero del R o N 326, oficina 707, comunaó í º  

de Santiago,  demandando de  indemnizaci n  de  perjuicios  en contra  deló  

Fisco de Chile, representado legalmente por el Presidente del Consejo de 

Defensa  del  Estado,  don  Jos  Antonio  Peribonio  Poduje,  abogado,é  

domiciliados en Agustinas N 1687, comuna de Santiago; por la suma de°  

$200.000.000.

Indica que los hechos descritos en la demanda han sido reconocidos 

voluntariamente por el Estado de Chile a trav s de la Comisi n Nacionalé ó  

sobre Prisi n Pol tica y Tortura.ó í

El  demandante,  con registro  en la  Comisi n de Prisi n  Pol tica  yó ó í  

Tortura Valech 1 N 20.152, a la fecha de ocurrencia de los hechos era°  

menor de edad, ten a 20 a os de edad, estudiante universitario de Derechoí ñ  

de  la  Universidad  de  Chile,  sede  Valpara so  y  militante  del  Partidoí  

Comunista.

Relata que el 10 de diciembre de 1973 fue secuestrado por efectivos 

que se presentaron como agentes del Servicio de Inteligencia Naval, que 

vest an de civil,  de traje y cuello y corbata, por lo que ten an el  rostroí í  

descubierto; eran dos personas, seg n recuerda, y en la camioneta en que leú  

hab an ido  a  buscar  hab a  un tercer  efectivo  armado,  quien s  portabaí í í  

uniforme de marino de combate con chaleco azul, pantal n verde, botas yó  

casco, era alto, unos 1,80 cms. aproximadamente. La camioneta ten a elí  

logo de la Armada, y a ras del suelo del pick up de la camioneta estaba su 

amigo  Luis  Ernesto  Tricot,  conocido  como  Tito  Tricot ,  amarrado  e“ ”  

inmovilizado, en posici n fetal. La camioneta era de doble cabina; se sentó ó 

delante,  al  lado  del  chofer.  En  el  camino  el  chofer  le  fue  hablando, 

dici ndole que no se dejara golpear por los inspectores  y que, apenasé “ ”  

fuera interrogado, dijera todo lo que sab a, insistiendo en que no se dejaraí  
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golpear. Recuerda que cuando llegaron a la Academia de Guerra, al chofer 

se  le  cay  el  rev lver,  por  lo  que  reaccion  muy  r pidamente  paraó ó ó á  

recuperarlo y as  evitar que lo tomara eventualmente.í

Al ingresar a la Academia de Guerra, primero le pidieron un pa ueloñ  

y le vendaron los ojos, lo dejaron en la parte de abajo del edificio de dicha 

Academia por un rato, parado frente a una pared con las manos detr s. Deá  

repente vino un marino de uniforme y le hizo subir unos cuatro pisos a una 

habitaci n que, despu s supo, la gente detenida la llamaba la pieza de lasó é “  

fotograf as  o de las fotos , porque all  fotografiaban a todos los detenidosí ” “ ” í  

para hacer las fichas. Al lado estaba la que denominaban la pieza de las“  

banderas ,  que  era  otro  lugar  donde  se  ubicaban  detenidos,  y  que  se”  

llamaba as  porque las ventanas estaban cubiertas por un gran n mero deí ú  

banderas de la Sudamericana de Vapores a modo de cortinas. Estas dos 

habitaciones estaban frente a un pasillo que separaba ese sector de otras 

habitaciones  hechas  de  tabiquer a  donde  torturaban,  de  manera  que  seí  

pod an escuchar los gritos de cuando torturaban a los detenidos. Cuando loí  

fueron  a  buscar  por  primera  vez  para  interrogarlo,  ya  llevaba  m s  deá  

veinticuatro horas detenido, estaba en la pieza de las fotos , y primero lo“ ”  

llamaron por su nombre en la otra habitaci n de Las Banderas , seg nó “ ” ú  

pudo  o r  claramente  desde  el  lado,  por  lo  que  asume  que  ambasí  

habitaciones estaban separadas tambi n por tabique solamente. El que loé  

fue a buscar all  fue una de las personas que lo hab a secuestrado, quien leí í  

peg  un pu etazo tan fuerte que lo levant  por el aire, choc  contra laó ñ ó ó  

pared del frente, cay  al suelo y qued  un poco inconsciente, sangrando poró ó  

una herida que se produjo en su rostro. Luego lo tomaron y lo llevaron a la 

habitaci n de las torturas.ó

Una vez en esta habitaci n, le preguntaron cosas relacionadas con suó  

quehacer en la base de las Juventudes Comunistas despu s del golpe deé  

Estado en la Escuela de Derecho, entremedio le daban muchos golpes al 

est mago, por lo que perd a la respiraci n y se desesperaba much simo.ó í ó í  

Ca a al suelo, lo levantaban y lo volv an a golpear. Mientras lo golpeabaní í  

pod a o r c mo torturaban e interrogaban a otras  personas.  Los  que loí í ó  

interrogaron en esa  oportunidad fueron los  mismos  que lo  secuestraron. 

Posteriormente, en otro interrogatorio, recuerda que lo pusieron contra la 
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pared,  entr  una mujer,  quien le hizo cari o en la cara,  con sarcasmo,ó ñ  

mientras los otros interrogadores se re an. Tambi n recuerda que duranteí é  

esta detenci n vio a Armin L hr Vicencio, que era otro compa ero de baseó ü ñ  

de las Juventudes Comunistas. Lo vio por debajo de la venda, estaba muy 

rojo,  muy  golpeado  y  lo  segu an  golpeando  frente  a  mi  representado.í  

Tambi n se encontr  de nuevo con Tito Tricot, a quien oy  gritar mucho,é ó ó  

y  a  quien  le  aplicaron  corriente  en  sus  genitales  durante  el  primer 

interrogatorio.  Luego de  sus  interrogatorios  lo  enviaron a  la  pieza  Las“  

Banderas , donde hab a otros detenidos.” í

Luego de dos d as fue trasladado al buque Lebu donde permanecií ó 

siendo objeto de diversas torturas y lesiones hasta el d a 18 de diciembre,í  

fecha en la que es ingresado nuevamente a la Academia de Guerra, donde 

nuevamente es brutalmente golpeado, torturado e interrogado y al Cuartel 

Silva Palma, lugares donde las torturas y malos tratos eran cotidianos y 

constantes, siendo trasladado, a fines del mes de diciembre del a o 1973, añ  

Isla Riesco en la localidad de Colliguay.

En  febrero  de  1974  su  situaci n  tras  semanas  de  secuestro,ó  

incomunicaci n, torturas y malos tratos se vio agravada por un cuadro deó  

peritonitis, provocada precisamente por los malos tratos y torturas de que 

fue  objeto,  lo  que  oblig  a  sus  captores  a  trasladarlo  en  helic ptero  aló ó  

Hospital  Naval.  En  dicho  recinto  fue  operado,  segu a  en  calidad  deí  

desaparecido,  y  lo  custodiaban  agentes  de  inteligencia  naval  quienes 

adicionalmente  lo  somet an  a  continuos  interrogatorios.  En  marzo  fueí  

derivado al recinto de tortura ubicado en Silva Palma, el 9 de marzo de 

1974 fue trasladado a Isla  Riesco,  pero el  16 del  mismo mes  y a o esñ  

reingresado  a  Silva  Palma,  para  despu s  de  continuos  interrogatorios  yé  

torturas ser enviado a la C rcel P blica de Valpara so el d a 10 de abril deá ú í í  

1974. El 10 de enero de 1975 fue condenado en Consejo de Guerra, a 1 

a o y medio de prisi n y a 5 a os de relegaci n, la que fue posteriormenteñ ó ñ ó  

cambiada por extra amiento. Con posterioridad, desde la C rcel P blica deñ á ú  

Valpara so, junto a sus compa eros de detenci n, entre ellos su amigo Titoí ñ ó  

Tricot, son enviados a Santiago, precisamente al Cuartel de la Polic a deí  

Investigaciones ubicado en General Mackenna, desde donde sale a su exilio 
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en Inglaterra en septiembre de 1975, pa s en el que vive exiliado hasta suí  

regreso a Chile en el a o 1985.ñ

Se ala que producto de las torturas sufridas, la injusta persecuci nñ ó  

pol tica de que fue objeto, el hecho de tener que partir al exilio, a un pa sí í  

que no conoc a, apart ndosele de su familia, hasta el d a de hoy presentaí á í  

secuelas psicol gicas. No es raro que sue e que lo vienen a buscar o queó ñ  

est  preso y que parte nuevamente al exilio. Qued  con un trauma queá ó  

tiene que ver con la polic a en general. Cuando viaja y pasa por la polic a,í í  

tiene el temor de quedar detenido, evidenciando un trastorno de estr s posté  

traum tico. Todo ello, sin perjuicio de las secuelas f sicas que a n mantieneá í ú  

en la zona del est mago.ó

Argumenta que los hechos descritos le provocaron un perjuicio un 

perjuicio tanto ps quico, como f sico inconmensurable causado por el Estadoí í  

de Chile durante el periodo del gobierno dictatorial. Adem s, un perjuicioá  

material evidente.

Los da os f sicos  y ps quicos tienen car cter de permanentes,  puesñ í í á  

aunque  hayan  transcurrido  m s  de  40  a os  de  lo  sucedido  la  personaá ñ  

contin a con secuelas producto de la privaci n de libertad y las distintasú ó  

torturas a las que fue sometido.

Los da os tanto f sicos como ps quicos son distintos de persona enñ í í  

persona,  sin  embargo  todos  tienen  en  com n  el  da o  moral.  El  da oú ñ ñ  

causado  es  obvio,  p blico,  notorio,  y  no  hay  quien  pueda  negarloú  

caprichosamente.

Respecto  de  los  hechos  delictuosos  narrados  precedentemente,  es 

civilmente responsable el Estado de Chile, ya que a quienes se acusa su 

autor a, a la fecha de su comisi n, eran miembros del Ej rcito de Chile y deí ó é  

otras ramas de las Fuerzas Armadas y de Orden y Seguridad P blica oú  

civiles  adscritos  a  las  mismas,  quienes  se  encontraban  revestidos  de 

autoridad p blica.ú

El Estado de Chile ha reconocido expresamente su responsabilidad en 

la  pr ctica  de  secuestro  y  tortura  ocurrida  durante  la  dictadura  militar,á  

mediante distintos actos e instrumentos jur dicos, entre ellos cabe destacar elí  

Informe emitido por la Comisi n Nacional de Verdad y Reconciliaci n y eló ó  

Informe sobre Prisi n Pol tica y Tortura, denominado Informe Valech .ó í “ ”  
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En  efecto,  en  el  mencionado  Informe  Valech,  mi  representado  fue 

reconocido como v ctima de prisi n pol tica y tortura.í ó í

La responsabilidad del Estado, por el da o moral ocasionado a miñ  

mandante,  emana  en  primer  lugar  de  un  principio  general  de  derecho 

administrativo que obliga a responder al Estado por los perjuicios causados 

por actos u omisiones de sus agentes a las v ctimas que no se encuentraní  

obligadas  a  soportarlos,  el  que  se  ha  desarrollado  sobre  la  base  de  la 

jurisprudencia y de la legislaci n especial, y que es anterior a la fecha deó  

comisi n de los hechos juzgados en la presente causa. ó

En  suma,  la  responsabilidad  del  Estado  emana  del  Derecho 

Administrativo,  en  raz n del  hecho propio del  Estado al  haber  actuadoó  

como rgano cometiendo actos il citos que causaron da o a las personas,ó í ñ  

espec ficamente  de  la  Constituci n  Pol tica  de  1925,  de  la  Constituci ní ó í ó  

Pol tica de 1980 y del Derecho Internacional.í

Refiere  adem s  que  la  acci n  de  derecho  p blico  para  exigir  laá ó ú  

responsabilidad  del  Estado  por  actos  u  omisiones  por  las  cuales  se  ha 

producido  da o  a  personas  que  no  se  encuentran  sujetas  a  sufrir  elñ  

gravamen  de  soportarlos  por  atentar,  seg n  hemos  visto,  a  la  igualú  

repartici n de las cargas p blicas, la igualdad ante la ley y el derecho deó ú  

propiedad,  seg n  la  doctrina  un nime  de  los  autores  iuspublicistas,  esú á  

imprescriptible. La responsabilidad del Estada es un problema de derecho 

p blico y al cual cabe aplicar reglas de derecho p blico y no las normas delú ú  

T tulo XXXV del C digo Civil.í ó

A  mayor  abundamiento,  la  jurisprudencia  de  nuestros  tribunales 

superiores tambi n ha recogido la inaplicabilidad de las reglas del T tuloé í  

XXXV del Libro IV del C digo Civil y, por ende, de las reglas en materiaó  

de prescripci n. Cita sentencia de 5 de septiembre de 2016 dictada por laó  

Corte Suprema en autos rol de ingreso N 24.288-2016.°

Las disposiciones constitucionales que consagran la responsabilidad del 

Estado por los da os cometidos en cualquiera de sus actividades tienen unañ  

vinculaci n directa sin ser necesaria la dictaci n de una norma de inferioró ó  

rango que disponga su aplicaci n; es decir, poseen operatividad propia y,ó  

obviamente,  desde  el  momento  que  asumen  su  car cter  de  normasá  

constitucionales priman por sobre toda otra disposici n. Por esta raz n yó ó  
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dada la inexcusabilidad de su funci n consagrada en la propia Constituci n,ó ó  

el juez se encuentra sujeto a la imperatividad de resolver el caso sometido a 

su conocimiento. En esta funci n la primera exigencia es someterse a laó  

norma fundamental vigente al momento de la ocurrencia de los hechos, la 

cual establec a clara y precisamente la responsabilidad del Estado por losí  

da os ocasionados por sus rganos.ñ ó

En el caso ad litem se dan todos los requisitos que obligan al Estado a 

indemnizar los perjuicios causados: 

1.- En cuanto al da o moral. Como se ver  con mayor profundidad alñ á  

analizar el da o moral, por el solo hecho de haberse producido un delitoñ  

ste se presume. é

2.- La acci n u omisi n eman  de un rgano del Estado, agentes deló ó ó ó  

Estado torturaron a mi mandante sin que hayan demostrado la sujeci n aó  

procedimiento alguno. El hecho que caus  da o fue ejecutado por el Estadoó ñ  

de Chile, puesto que fue un rgano de su administraci n el que actu  yó ó ó  

debe entenderse que ha actuado el Estado como tal. 

3.-  Nexo causal.  El  da o a  las  victimas  emana,  justamente,  de lañ  

perpetraci n del delito civil. ó

4.-  Por  ltimo,  no existen  causales  de  justificaci n  que eximan alú ó  

Estado de su responsabilidad en este caso.

Atendido adem s que los hechos generadores de la responsabilidadá  

que se  demanda,  tienen adem s el  car cter  de violaci n a los  derechosá á ó  

humanos, delito de lesa humanidad, crimen de guerra, u otra calificaci nó  

concurrente con la de secuestro agravado o torturas, la responsabilidad del 

Estado debe determinarse asimismo de conformidad con los convenios  o 

tratados  internacionales,  las  reglas  de  derecho  internacional  que  se 

consideran  iuscogens  y  el  derecho  consuetudinario  internacional,  sin 

perjuicio de encontrarse tambi n estipuladas en la Convenci n de Vienaé ó  

sobre Derecho de los Tratados, cuyo art culo 27 dispone que el Estado noí “  

puede  invocar  su  propio  derecho  interno  para  eludir  sus  obligaciones 

internacionales  y que de hacerlo comete un hecho il cito que compromete” í  

su responsabilidad internacional. 

En efecto, de acuerdo con este ltimo precepto la responsabilidad delú  

Estado  por  esta  clase  de  il cito  queda  sujeta  a  reglas  de  Derechoí  
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Internacional,  las  que  no  pueden  ser  incumplidas  a  pretexto  de  hacer 

primar  disposiciones  de  Derecho  Interno.  A este  respecto  debe  tambi né  

tenerse presente el car cter consuetudinario de estas normas y que atendidaá  

su naturaleza no son creadas sino simplemente reconocidas por los Estados, 

de lo que deriva su ineludible aplicaci n, de manera tal que produci ndoseó é  

un hecho il cito imputable a un Estado la responsabilidad de ste surge deí é  

inmediato por la violaci n de la norma de Derecho Internacional, con eló  

consecuente  deber  de  reparaci n  y  de  hacer  cesar  las  consecuenciasó  

indeseadas. 

Que,  en  el  mismo  sentido,  el  art culo  131  de  la  Convenci n  deí ó  

Ginebra pretende hacer efectiva la responsabilidad que resulta de esta clase 

de hechos y no se limita a la de car cter penal. Lo mismo ocurre con elá  

art culo 27 de la Convenci n de Viena sobre Derecho de los  Tratados,í ó  

vigente desde el 27 de enero de 1980, que previene -seg n ya se afirm - queú ó  

los Estados no pueden invocar su propio derecho interno para eludir sus 

obligaciones  internacionales  -en  la  especie  la  de  establecer 

responsabilidades-,  incumplimiento  del  que  ciertamente  derivar aí  

responsabilidad por un il cito de ndole internacional. Lo anterior conduce aí í  

sostener que el derecho a la reparaci n es un derecho fundamental, esto es,ó  

uno de aqu llos que los Estados declaran para asegurar y hacer posible laé  

convivencia democr tica, el que por su naturaleza es imprescriptible. á

El Derecho Internacional, tanto a partir de normas consuetudinarias 

como  convencionales,  ha  establecido  que  un  hecho  il cito  internacionalí  

genera la responsabilidad del Estado y la consiguiente obligaci n de repararó  

el  da o.  Para  que  esta  responsabilidad  pueda  hacerse  efectiva  debenñ  

concurrir  dos  elementos.  El  primero  de  ellos  es  la  violaci n  de  unaó  

obligaci n  internacional,  situaci n  que  en  el  caso  presente  se  encuentraó ó  

plenamente cumplida pues la privaci n ileg tima de libertad y las torturasó í  

graves y reiteradas, cometidos en contra del demandante, mirados desde la 

perspectiva del derecho internacional, asumen la tipolog a de delitos contraí  

el derecho internacional. Y en este caso espec fico, como delitos de Lesaí  

Humanidad. En efecto, en la medida que el il cito cometido se da en elí  

contexto hist rico de atentados masivos, reiterados y sistem ticos en contraó á  

de la poblaci n, motivados por m viles pol ticos e ideol gicos y ejecutadosó ó í ó  
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por  agentes  estatales,  otorgan  la  configuraci n  de  un  delito  de  Lesaó  

Humanidad, con las naturales consecuencias jur dicas que derivan de dichaí  

calificaci n.ó

Agrega que la responsabilidad del Estado es integral, es decir, debe 

repararse  y  todo  da o  causado  a  un  particular  y,  para  una  correctañ  

interpretaci n de estas disposiciones que dejan un claro vac o las normas deó í  

derecho administrativo indicadas, es necesario acudir al derecho com n. Laú  

indemnizaci n comprende -seg n el art culo 2329- todo da o, por lo queó ú í ñ  

naturalmente est  incluido el da o moral. La procedencia de la reparaci ná ñ ó  

del  da o  moral  est  reconocida  en  forma  un nime  por  la  doctrina  yñ á á  

jurisprudencia nacional,  ya a estas  alturas  resulta  indiscutible.  En efecto, 

toda persona que alega que el  perjuicio causado a un tercero le lesiona 

directamente a ella, puede iniciar una acci n de reparaci n por el da o queó ó ñ  

le provoc  esta situaci n. Es m s, se ha dicho con insistencia por nuestrosó ó á  

tribunales, que los da os morales provocados a los parientes m s pr ximosñ á ó  

no necesitan de prueba, presumi ndose el  perjuicio por la muerte de sué  

pariente.

En presentaci n de 22 de septiembre de 2020 la demandada contestó ó 

la demanda.

En primer t rmino, opone la excepci n de reparaci n integral.é ó ó

Indica como cuesti n previa, que desde la perspectiva de las v ctimas,ó í  

la  reparaci n  de  los  da os  sufridos  juega  un  rol  protag nico  en  eló ñ ó  

reconocimiento de aquella medida de justicia por tantos a os buscada. Enñ  

este  sentido  se  han  creado  programas,  que  incluyen  beneficios 

educacionales, de salud, gestos simb licos u otras medidas an logas diversasó á  

a la  simple  entrega de  cantidad de dinero.  Indica  que en el  marco de 

discusi n de la Ley 19.123 que estableci  la Comisi n Rettig, se propusoó ó ó  

una serie  de  medidas  de  reparaci n  entre  las  cuales  se  encontraba unó  

pensi n nica de reparaci n para los familiares directos de las v ctimas ,“ ó ú ó í ”  

cre ndose as  la Corporaci n Nacional de Reparaci n y Reconciliaci n. Laá í ó ó ó  

finalidad de la referida ley fue plasmada de manera clara, cuando dentro de 

las funciones de la Comisi n se indic  que le corresponder  especialmente aó ó á  

ella  promover  la  reparaci n del  da o moral  de las  v ctimas  a que se“ ó ñ í ”  

refiere el art culo 18. Asumida la idea reparatoria, se ala el Fisco de Chileí ñ  
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que se  han establecido distintos  mecanismos  mediante  los  cuales  se  han 

concretado esta compensaci n, a saber:ó

I. Reparaciones mediante transferencias directas de dinero; Indica que 

en t rminos de costos generales para el Estado, este tipo de indemnizacionesé  

ha significado, a diciembre de 2015, una suma total de $706.387.596.727, 

por  concepto  de  pensiones,  bonos  y  desahucios.  Se ala  que  desde  unañ  

perspectiva indemnizatoria, una pensi n mensual es tambi n una forma deó é  

reparar un perjuicio actual y, aunque ella comporte una sucesi n de pagosó  

por la vida del beneficiario, ello no obsta a que podamos valorizarla para 

poder saber cu l fue su impacto compensatorio. á

II. Reparaci n espec ficas: ó í

Indica que el actor ha recibido beneficios pecuniarios al amparo de 

las leyes N s 19.234 y 19.992 y sus modificaciones. La ley 19.992 y susº  

modificaciones estableci  una pensi n anual de reparaci n y otorg  otrosó ó ó ó  

beneficios  a favor  de las  personas afectadas  por  violaciones de derechos 

humanos individualizados en el anexo Listado de prisioneros pol ticos y“ í  

torturados  de la N mina de personas Reconocidas como V ctimas. As , se” ó í í  

estableci  una pensi n anual reajustable de $1.353.798 para beneficiariosó ó  

menores de 70 a os; de $ 1.480.284 para beneficiarios de 70 o m s a os deñ á ñ  

edad y de $ 1.549.422, para beneficiarios mayores de 75 a os de edad. ñ

Adicionalmente, cabe consignar que el actor recibi  en forma recienteó  

el Aporte nico de Reparaci n Ley 20.874, por $1.000.000. Ú ó

De esta forma, el actor ha recibido, hasta la fecha, los beneficios y 

montos contemplados en las leyes de reparaci n mencionadas.ó

III.  Reparaciones  mediante  la  asignaci n  de  derechos  sobreó  

prestaciones estatales espec ficas: sostiene que en este sentido, se concedi  aí ó  

los beneficiarios tanto de la Ley 19.234 como de la Ley 19.992, el derecho a 

gratuidad  en  las  prestaciones  m dicas  otorgadas  por  el  Programa  deé  

Reparaci n y Atenci n Integral de Salud (PRAIS), el que cuenta con accesoó ó  

gratuito  a las prestaciones de la red asistencial, contando adem s con uná  

equipo especializados y multidisciplinario de salud de atenci n exclusiva aó  

los beneficiarios del Programa. Se ala que se establecen tambi n beneficiosñ é  

educacionales  consistentes  en la continuidad gratuita  de estudios  b sicos,á  
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medios  o  superiores.  Asimismo,  se  concedieron  beneficios  en  vivienda, 

correspondientes al acceso a subsidios de vivienda.

IV. Reparaciones simb licas: ó Arguye que en la materia, la doctrina se 

ha  inclinado  por  estimar  que  la  indemnizaci n  del  da o  moral  tieneó ñ  

precisamente un car cter satisfactivo, consistente en dar a la v ctima unaá í  

satisfacci n,  ayuda  o  auxilio,  que  le  permita  atenuar  sus  efectos,ó  

moriger ndolos  o  haci ndolos  m s  soportables.  En  esta  compleja  tarea,á é á  

destaca la  ejecuci n de diversas  obras de reparaci n simb lica como lasó ó ó  

siguientes: 

a) La construcci n del Memorial del Cementerio General en Santiagoó  

realizada en el a o 1993;ñ

b)  El  establecimiento,  mediante  el  Decreto  N  121,  del  Ministerio°  

Secretar a General de la Presidencia, de 10 de octubre de 2006, del D aí í  

Nacional del Detenido Desaparecido. Se elige el d a 30 de agosto de cadaí  

a o en atenci n a que la Federaci n Latinoamericana de Asociaciones deñ ó ó  

Familiares  de  Detenidos  Desaparecidos  ha  instituido  este  d a  como  d aí í  

internacional del detenido desaparecido. 

c)  La  construcci n  del  Museo  de  la  Memoria  y  los  Derechosó  

Humanos. Esta obra fue inaugurada el 11 de enero de 2010 y su objetivo es 

dar cuenta de las violaciones a los derechos humanos cometidas entre los 

a os  1973  y  1990  y  que  quedaron  plasmados  en  im genes,  conos,ñ á í  

documentos o monumentos. 

d) El establecimiento, mediante Ley N  20.405, del Premio Nacional°  

de los Derechos Humanos. 

e) La construcci n de diversos memoriales y obras a lo largo de todoó  

el  pa s  y  en  lugares  especialmente  importantes  para  el  recuerdo  de  lasí  

Infracciones  a  los  DDHH tales  como Villa  Grimaldi  y  Tocopilla,  entre 

otras.  Destacan,  el  Memorial  de  los  prisioneros  de  Pisagua  en  el“ ”  

Cementerio  de  esa  ciudad;  el  Mausoleo  Para  que  nunca  m s  en  el“ á ”  

Cementerio 3 de Iquique; el Memorial Si estoy en tu memoria, soy parte“  

de la historia  en las afueras del Cementerio Municipal de Tocopilla; el”  

Memorial  Parque  para  la  Preservaci n  de  la  Memoria  Hist rica  de“ ó ó  

Calama" en el camino a San Pedro de Atacama; el Memorial en homenaje 

a 31 v ctimas de Antofagasta en la puerta principal del Cementerio Generalí  
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de la ciudad; el Memorial en homenaje a los Detenidos Desaparecidos y“  

Ejecutados Pol ticos de la Regi n de Atacama  en el Frontis del Cementerioí ó ”  

Municipal de esa ciudad; el Memorial por los Detenidos Desaparecidos y“  

Ejecutados Pol ticos  en la Plaza de Armas de Curacav ; el Memorial a lasí ” í “  

v ctimas  detenidas  desaparecidas  y  ejecutadas  pol ticas  del  Partidoí í  

Socialista  en  la  sede  de  este  partido;  el  "Memorial  de  Detenidos”  

Desaparecidos  y  Ejecutados  Pol ticos  de  Talca"  en  esa  ciudad;  y  elí  

"Memorial Escult rico de los Derechos Humanos de Punta Arenas" en eló  

Cementerio Municipal de esa ciudad.

En conclusi n, el  c mulo de reparaciones indicadas han producidoó ú  

satisfacci n de los mismos da os cuya reparaci n, por lo cual, al haberseó ñ ó  

compensado precisamente aquellos da os, no pueden entonces, se exigidosñ  

nuevamente.  El  referido  criterio,  ha  sido  atendido  por  la  Corte 

Interamericana de los Derechos Humanos, ordenando incluso, el no pago 

de una compensaci n econ mica por concepto de da o moral.ó ó ñ

En segundo lugar, la demandada opuso la excepci n de ó prescripci nó  

extintiva  de  la  acci n  de  indemnizaci n  de  perjuicios,  con  arreglo  a  loó ó  

dispuesto en el art culo 2332 del C digo Civil, en relaci n con lo dispuestoí ó ó  

en el art culo 2497 del mismo C digo. í ó

Conforme al relato efectuado por el actor, fue detenido desde el 10 de 

diciembre de 1973 hasta fines  de dicho mes,  y luego relegado a la Isla 

Riesco, Colliguay, por lo que aun entendiendo suspendida la prescripci nó  

durante el per odo de la dictadura militar, iniciada en septiembre de 1973,í  

por la imposibilidad de las propias v ctimas de ejercer las acciones legalesí  

correspondientes ante los tribunales de justicia, hasta la restauraci n de laó  

democracia, a la fecha de notificaci n de la demanda de autos, esto es, el ó 2 

de septiembre de 2020, igualmente ha transcurrido en exceso el plazo de 

prescripci n extintiva que establece el citado art culo 2332 del C digo Civil.ó í ó  

En  subsidio,  opone  la  excepci n  de  prescripci n  extintiva  de  5  a osó ó ñ  

contemplada para las acciones y derechos en el art culo 2515, en relaci ní ó  

con el art culo 2514 del C digo Civil. í ó

Argumenta la demandada que por regla general, todos los derechos y 

acciones son prescriptibles y por tanto la imprescriptibilidad es excepcional y 

requiere siempre declaraci n expl cita, la que en este caso no existe. Agregaó í  
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que la prescripci n es una instituci n universal y de orden p blico, como seó ó ú  

pude desprender del art culo 2494 del C digo Civil.í ó

Indica que la prescripci n, tiene el car cter de estabilizadora, respectoó á  

a la certeza de las relaciones jur dicas, no teniendo como finalidad principalí  

la sanci n o beneficio para el acreedor o el deudor de la obligaci n; sinoó ó  

que ordena y coloca un necesario l mite en el tiempo para que se deduzcaí  

en juicio  la  acci n  correspondiente.  En tal  sentido,  se ala  el  Fisco que,ó ñ  

nuestra  Excelent sima  Corte  Suprema,  dict  el  21  de  enero  de  2013í ó  

sentencia de Unificaci n de Jurisprudencia de demandas de indemnizaci nó ó  

de perjuicios en contra del Fisco de Chile por hechos acaecidos entre el 11 

de septiembre de 1973 y el 11 de marzo de 1990. En la referida sentencia, 

el m ximo Tribunal lleg , en resumen, a las siguientes conclusiones:á ó

1 ) Que el principio general que debe regir la materia es el de la°  

prescriptibilidad  de  la  acci n  de  responsabilidad  civil,  de  modo  que  laó  

imprescriptibilidad debe, como toda situaci n excepcional,  ser establecidaó  

expresamente y no construida por analog a o interpretaci n extensiva.í ó

2 ) Que los tratados internacionales invocados, especialmente el Pacto°  

Internacional de Derechos Civiles y Pol ticos; la Convenci n Americana deí ó  

Derechos  Humanos;  el  Convenio  de  Ginebra  sobre  Tratamiento  de  los 

Prisioneros de Guerra y la Convenci n sobre la Imprescriptibilidad de losó  

Cr menes de Guerra y de los Cr menes de Lesa Humanidad, no contienení í  

norma  alguna  que  declare  imprescriptible  la  responsabilidad  civil; 

estableciendo, solo alguno de ellos, la imprescriptibilidad en responsabilidad 

penal.

3 ) Que no existiendo una norma especial que determine qu  plazo° é  

de prescripci n debe aplicarse en estos casos,  debe recurrirse al  derechoó  

com n, que en esta materia est  representado por la regulaci n del C digoú á ó ó  

Civil, relativa a la responsabilidad extracontractual, y en particular por el 

art culo 2332.- que fija un plazo de cuatro a os desde la perpetraci n delí ñ ó  

acto.

4 )  Que,  no  obstante  la  letra  de  dicho  precepto,  el  plazo  debe°  

contarse  no  desde  la  desaparici n  del  secuestrado,  sino  desde  que  losó  

titulares de la acci n indemnizatoria tuvieron conocimiento y contaron conó  

Código: FRHHXXXFGZG

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



la  informaci n  necesaria  y  pertinente  para  hacer  valer  el  derecho  aló  

resarcimiento del da o ante los tribunales de justicia.ñ

La  demandada  cita  otros  fallos  de  la  Corte  Suprema,  sobre  la 

materia, entre ellas, Salgado Juan Antonio y otros con Fisco  (2014), en las“ ”  

cuales  se  ha  reconocido  expresamente  el  car cter  prescriptible  de  lasá  

acciones indemnizatorias por hechos an logos al de autos; constituy ndoseá é  

una  doctrina  uniforme a  lo  indicado en la  sentencia  de  Unificaci n  deó  

Jurisprudencia ya individualizada. 

Indica el Fisco que la indemnizaci n de perjuicios, cualquiera sea suó  

origen, no tiene jam s un car cter sancionatorio o punitivo, por lo que está á á 

sometido a la instituci n de la prescripci n, como tambi n ocurre con laó ó é  

acci n  de  contenido  patrimonial  que  persigue  hacer  efectiva  laó  

responsabilidad extracontractual del Estado. En efecto, basta con considerar 

que el derecho a indemnizaci n puede ser y ha sido objeto de actos deó  

disposici n, tales como renuncia o transacci n incluso en materia de losó ó –  

Derechos  Humanos-,  por  lo  que  no  existe  fundamento  plausible  para 

estimar que dichas acciones son ajenas a la instituci n de la prescripci n.ó ó

Respecto a las alegaciones expuestas por las demandantes, en relaci nó  

a la imprescriptibilidad de las acciones patrimoniales planteadas, conforme 

al  derecho  internacional  de  los  derechos  humanos,  se ala  que  lañ  

Convenci n  sobre  la  Imprescriptibilidad  de  los  Cr menes  de  Guerra  y“ ó í  

Cr menes de Lesa Humanidad , aprobada por Resoluci n N 2.391 de 26í ” ó °  

de Noviembre de 1968 y en vigor desde el a o 1970, en el cual, como lo hañ  

reconocido la Excma. Corte Suprema, ninguno de sus preceptos declara la 

imprescriptibilidad de las acciones civiles para perseguir la responsabilidad 

pecuniaria  del  Estado.  A  su  vez,  los  Convenios  de  Ginebra  de  1949, 

ratificado  por  Chile  en  1951,  se  refieren  exclusivamente  a  las  acciones 

penales para perseguir la responsabilidad de los autores de los delitos de 

cr menes de guerra y cr menes contra la humanidad, de modo tal que noí í  

vale extender la imprescriptibilidad a las acciones civiles indemnizatorias, tal 

como ha resuelto el M ximo Tribunal. Agrega que la Resoluci n N 3.074.-á ó °  

de  3  de  diciembre  de  1973,  de  la  Asamblea  General  de  Las  Naciones 

Unidas,  se  refiere  tambi n  exclusivamente  a  las  acciones  penales  paraé  

perseguir la responsabilidad de los autores de los delitos de cr menes deí  
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guerra  y  cr menes  contra  la  humanidad.  Ahora  bien,  la  Resoluci ní ó  

N 60/147 de  marzo de  2006 de  la  Asamblea  General  de  las  Naciones°  

Unidas, que contiene los principios y directrices b sicas sobre el derecho de“ á  

las  v ctimas  de  violaciones  manifiestas  de  las  normas  internacionales  deí  

derechos  humanos  y  de  violaciones  graves  del  derecho  internacional 

humanitario  a  interponer  recursos  y  obtener  reparaciones ,  la  que  a”  

diferencia de lo que acontece en materia penal, reconoce la legitimidad y 

procedencia  de  la  prescripci n  en  el  derecho  interno  de  los  Estados.ó  

Finalmente se ala que la Convenci n Americana de Derechos Humanos, noñ ó  

obstante no ser aplicable al caso sublite ya que fue promulgada el a o– ñ  

1991-,  esta  normativa  no  establece  la  imprescriptibilidad  en  materia 

indemnizatoria. Agrega que el art culo 63.1 de dicha convenci n, la cual leí ó  

entrega a la Corte Interamericana la competencia para imponer condenas 

de  reparaci n  por  da os,  no  excluye  la  aplicaci n  del  derecho  internoó ñ ó  

nacional ni de la instituci n de la prescripci n en Chile. El an lisis antesó ó á  

descrito,  ha  sido  recogido  por  nuestra  jurisprudencia.  No  habiendo,  en 

consecuencia,  norma  expresa  de  derecho  internacional  de  derechos 

humanos,  debidamente  incorporada  a  nuestro  ordenamiento  jur dicoí  

interno,  que  disponga  la  imprescriptibilidad  en  materia  civil,  indica  la 

demandada, que este tribunal no puede apartarse del claro mandato de la 

ley interna al resolver esta contienda y aplicar las normas contenidas en los 

art culos 2.332 y 2.497 del C digo Civil,  que establecen las reglas sobreí ó  

prescriptibilidad de la responsabilidad patrimonial del Estado.

En cuanto  al  da o e  indemnizaci n  reclamada,  la  entidad Estatalñ ó  

se ala  que,  en  t rminos  generales,  sta  tiene  por  objeto  restablecer  elñ é é  

equilibrio destruido por el hecho il cito, otorgando a la v ctima un valorí í  

equivalente a la cuant a del da o sufrido, para ponerla en el mismo estadoí ñ  

que ten a antes del acto da oso, no pudiendo constituir nunca una fuente deí ñ  

lucro o ganancia, por lo tanto, la suma pedida es, a juicio de la demandada, 

excesivo teniendo en consideraci n las acciones y medidas de reparaci nó ó  

adoptadas por el Estado de Chile en esta materia, y los montos promedios 

fijados por nuestros tribunales de justicia que, en este aspecto, han actuado 

con mucha prudencia. 
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En subsidio de las alegaciones realizadas, solicita que la regulaci n deló  

da o moral debe considerar los pagos ya recibidos del Estado y guardarñ  

armon a con los montos establecidos por los tribunales.í

Respecto  a  los  reajustes  e  intereses,  se ala  que  stos  solo  puedenñ é  

devengarse en el caso de que la sentencia haga lugar a la demanda y desde 

que sta se encuentre firme y ejecutoriada.é

En presentaci n de 1 de octubre de 2020 consta r plica.ó é

Indica que respecto a la primera excepci n, que sin perjuicio de queó  

el Consejo de Defensa del Estado esgrime como argumento el hecho de que 

su representado ha obtenido pensiones de reparaci n con arreglo a la Leyó  

N 19.992 que estableci  medidas de reparaci n para las personas calificadas° ó ó  

como v ctimas de prisi n pol tica y tortura, y sus modificaciones y la Leyí ó í  

N 20.874,  debemos  dejar  en  claro  que  esto  no  es  bice  para  que  se° ó  

indemnice mediante un monto fijado por un tercero imparcial, que es un 

tribunal de la Rep blica. ú

La pretensi n de oponer  excepci n de pago,  resulta  irreconciliableó ó  

con  la  normativa  internacional  ya  se alada  en  la  demanda,  porque  elñ  

derecho com n interno solo es aplicable cuando no contradice el derechoú  

internacional, en materias de graves violaciones a los derechos humanos y 

de cr menes de lesa humanidad. í

La preceptiva invocada por el Fisco -que s lo consagra un r gimen deó é  

pensiones  asistenciales-  no  es  de  ninguna  manera  incompatible  con  la 

indemnizaci n  que  aqu  se  persigue,  ya  que  estas  reparaciones  no  danó í  

cabida para reparar todo el da o que se les ha ocasionado a las v ctimas.ñ í  

Por otra parte, no se ha establecido en las respectivas leyes ya mencionadas, 

ning n r gimen de incompatibilidad con las indemnizaciones judiciales, niú é  

mucho  menos  que  su  aceptaci n  implique  una  renuncia  a  las  accionesó  

judiciales  correspondientes.  Con  estas  leyes,  el  Estado  asume 

voluntariamente formas distintas de reparaci n y reiteramos que no implicaó  

la  renuncia  de  una  de  las  partes  o  la  prohibici n  para  que  el  sistemaó  

jurisdiccional declare su procedencia por los medios que autoriza la ley. Así 

lo ha establecido en numerosas ocasiones la jurisprudencia de la E. Corte 

Suprema,  en  sentencias  dictadas  en  causas  por  graves  violaciones  a  los 
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derechos humanos (Rol N 30.598-14; N 40.168-2017; N 5436-10, sentencia° ° °  

reemplazo; Rol N 62.211-16; Rol N 82.246-16).° °

En  cuanto  a  la  excepci n  de  prescripci n,  argumenta  que  laó ó  

jurisprudencia de la Corte Suprema ha sido enf tica en se alar, en m ltiplesá ñ ú  

ocasiones que, trat ndose de un delito de lesa humanidad cuya acci n penalá ó  

persecutoria es imprescriptible, no resulta coherente entender que la acci nó  

civil indemnizatoria est  sujeta a las normas sobre prescripci n contenidasé ó  

en la ley civil interna, ya que ello contrar a la voluntad expresa manifestadaí  

por  la  normativa  internacional  sobre  Derechos  Humanos,  la  que  es 

integrante  del  ordenamiento  jur dico  nacional  de  acuerdo  con  el  incisoí  

segundo del art culo 5  de la Carta Fundamental, y que consagra el derechoí °  

de las v ctimas y otros leg timos titulares a obtener la debida reparaci n deí í ó  

todos los perjuicios sufridos a consecuencia del acto il cito e incluso por elí  

propio  derecho  interno,  que  en  virtud  de  la  Ley  19.123  reconoci  deó  

manera expl cita la innegable existencia de los da os y concedi  tambi n aí ñ ó é  

los  familiares  de  las  v ctimas  calificadas  como detenidas  desaparecidas  yí  

ejecutadas pol ticas,  por violaci n a los derechos humanos en el periodoí ó  

1973-1990,  comprendidas  en  los  Informes  de  la  Comisi n  Nacional  deó  

Verdad  y  Reconciliaci n  y  la  Corporaci n  Nacional  de  Reparaci n  yó ó ó  

Reconciliaci n,  beneficios  de  car cter  econ mico  o  pecuniario  (en  esteó á ó  

sentido, Sentencias Corte Suprema roles N 20.288-14, de 1de abril de 2015;°  

N 1-424-2013 de 1 de abril de 2014; N 22.652-2014 de 31 de marzo de° °  

2015; entre otras). 

Esta  misma idea  se  ha  repetido  en demandas  interpuestas  por  ex 

prisioneros pol ticos v ctimas de torturas y/o sobrevivientes de los centrosí í  

clandestinos de detenci n y tortura como la demandante de autos, a partiró  

de la sentencia por torturas de Daniel Garc a Soto en Talca (Sentencia C.S.í  

Rol N 4024-13). °

Por  consiguiente,  cualquier  pretendida  diferenciaci n  en  orden  aó  

dividir  ambas  acciones  y  otorgarles  un  tratamiento  desigual  resulta 

discriminatoria y no permite al ordenamiento jur dico guardar la coherenciaí  

y unidad que reclama. 

En s ntesis, pretender aplicar las disposiciones del C digo Civil a laí ó  

responsabilidad  derivada  de  cr menes  de  lesa  humanidad,  posibles  deí  
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cometer  con  la  activa  colaboraci n  del  Estado,  como  derecho  com nó ú  

supletorio a todo el ordenamiento jur dico, hoy resulta improcedente. En laí  

situaci n de hecho demandada, con la intervenci n de agentes del Estadoó ó  

amparados en un manto de impunidad forjado con recursos estatales, trae 

no s lo aparejada la imposibilidad de declarar la prescripci n de la acci nó ó ó  

penal que de l emana, sino que adem s la inviabilidad de proclamar laé á  

extinci n -por el transcurso del tiempo- del eventual ejercicio de la acci nó ó  

civil  indemnizatoria derivada del delito que se ha tenido por acreditado. 

Todo lo se alado encuentra su fundamento en los principios generales delñ  

Derecho  Internacional  de  los  Derechos  Humanos  y  su  consagraci nó  

normativa en los tratados internacionales ratificados por Chile, los cuales 

obligan  al  Estado  a  reconocer  y  proteger  este  derecho  a  la  reparaci nó  

completa, en virtud de lo ordenado en los art culos 5 inciso 2  y 6 de laí °  

Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica.  Los  art culos  1.1  y  63.1  de  laó í ú í  

Convenci n  Americana  de  Derechos  Humanos  consagran  que  laó  

responsabilidad del Estado por esta clase de il citos queda sujeta a reglas deí  

Derecho Internacional, las que no pueden ser incumplidas a pretexto de 

hacer  primar otros  preceptos  de  derecho interno,  pues  si  se  verifica  un 

hecho il cito imputable a un Estado surge de inmediato la responsabilidadí  

internacional de ste por la violaci n de una regla internacional,  con elé ó  

consecuente  deber  de reparaci n y de hacer  cesar  las  consecuencias  deló  

agravio. Es decir, no resultan aplicables a estos efectos las reglas del C digoó  

Civil sobre prescripci n de las acciones civiles comunes de indemnizaci n deó ó  

perjuicios. 

Respecto  del  monto  de  la  indemnizaci n  se ala  que  se  encuentraó ñ  

ajustado a la justicia, ya que se trata del da o moral de la mayor entidad.ñ

En presentaci n de 20 de octubre de 2020 consta d plica. ó ú

Por resoluci n de 11 de noviembre de 2020 se recibi  la causa aó ó  

prueba.

Por resoluci n  de 26 de  abril  de  2022 se  cit  a  las  partes  a  o ró ó í  

sentencia.

CONSIDERANDO

PRIMERO:  Que  la  detenci n  ilegal  y  arbitraria  y  la  tortura  deó  

personas ha sido catalogado como un crimen de lesa humanidad, esto es, 
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est n dirigidos a afectar la vida misma de las personas en su aspecto m sá á  

b sico y trascendente, del cual los pa ses, entre los que se encuentra Chile,á í  

se han comprometido a evitar y, una vez producidos, sancionar. Siendo este 

caso de particular gravedad por cuanto no se encuentra discutido por la 

demandada que el  actor,  ha sido v ctima de violaciones a sus  Derechosí  

Humanos, cometidos por agentes del Estado.

SEGUNDO:  Que  para  acreditar  sus  pretensiones  la  parte 

demandante acompa  la siguiente prueba documental:ñó

- Informe de la Comisi n Nacional sobre Prisi n Pol tica y Tortura,ó ó í  

Valech 1 

- N mina de presos pol ticos y torturados Comisi n Valech 1, en laó í ó  

que don Luis Mauricio Redol s Bustos figura bajo el n mero 20.152. é ú

- Informe psicol gico de da o, de 22 de febrero de 2022, realizadoó ñ  

por el psic logo Cl nico Jorge Riquelme Mar n, Prais Central, del Servicioó í í  

de Salud Metropolitano Central. 

 TERCERO: Que por su parte, la demandada acompa  Ordinarioñó  

N 4792-382 de 30 de septiembre de 2020 del Instituto de Previsi n Social,° ó  

que informa beneficios de reparaci n a favor del demandante en su calidadó  

de v ctima de Prisi n Pol tica y Tortura.í ó í

CUARTO: Que de los documentos acompa ados, fluye que el actor,ñ  

fue detenido ilegalmente por agentes estatales en diciembre de 1973, en la 

ciudad de Valpara so, sometido a crueles torturas f sicas y psicol gicas queí í ó  

le causaron gran da o, con secuelas en su desarrollo emocional, lo que hañ  

sido  reconocido  por  el  propio  Estado  como  violaciones  a  los  derechos 

humanos, circunstancias por las cuales se le ha dado el car cter de v ctimaá í  

en documentos oficiales.

QUINTO:  Que  en  cuanto  a  ser  el  actor,  beneficiario  de  la  Ley 

N 19.992 que le otorga una pensi n, en efecto esta y otras reparaciones° ó  

simb licas , son reparaciones satisfactivas que emanan de los Principios y“ ó ”  

Directrices fijados por las Naciones Unidas en el a o 2005, como est ndaresñ á  

m nimos de reparaci n en su aceptaci n gen rica, que est n dirigidos a darí ó ó é á  

cuenta  de  constricci n  p blica  y  apoyo  inmediato  a  las  v ctimas  deó ú í  

violaciones a sus Derechos Humanos, pero que no quedan agotados all , alí  

punto,  que  incluso  la  Corte  Interamericana  ha  sostenido  que  las 
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reparaciones  pecuniarias  pueden  ser  reclamadas  al  Estado,  no  obstante 

haber sido dirigidas acciones contra los responsables directos, por lo que 

parece atendible que no pueda impedirse, en primer lugar, el ejercicio de la 

acci n  de  indemnizaci n  por  da o moral  a  los  tribunales  ordinarios  deó ó ñ  

justicia, m s a n si las transgresiones que han dado origen a la pretensi ná ú ó  

reparatoria, se realizaron como acci n de plan de gobierno contra civiles.ó

SEXTO: Que por lo dem s, en el caso espec fico de que se trata,á í  

tampoco ha sido demostrado por la demandada que haya sido compensado 

el da o presuntamente generado, ni siquiera por acciones generales, ya queñ  

el solo hecho de haberse realizado por el Estado obras de car cter universal,á  

no conlleva necesariamente la mitigaci n individual del afectado.ó

S PTIMO: Que tambi n se ha se alado por la demandada que laÉ é ñ  

acci n  indemnizatoria  se  encuentra  prescrita,  por  cuanto  el  secuestro  yó  

torturas tuvo lugar en 1973, y que aun cuando se estimara que el plazo 

debe contarse desde el retorno del gobierno democr tico o desde el Informeá  

de Verdad y Reconciliaci n, los 4 a os que prescribe el art culo 2332 deló ñ í  

C digo Civil o incluso los 5 a os del art culo 2515 del mismo cuerpo legal,ó ñ í  

habr an  transcurrido  largamente  hasta  la  fecha  de  la  notificaci n  de  laí ó  

presente demanda civil, al Fisco de Chile, ocurrido el 2 de septiembre de 

2020.

OCTAVO: Que lo anterior ser a de este modo si se atendiera a lasí  

normas de derecho privado, ya que en efecto desde la mirada positivista de 

resguardo del derecho de propiedad y la libre circulaci n de los bienes, esó  

decir, desde la protecci n patrimonial, tanto al Fisco como a los privados,ó  

deben ser tratados en igualdad de condiciones y aplic rsele la instituci n deá ó  

la  prescripci n para adquirir  bienes  y extinguir  deudas.  As  lo se al  eló í ñ ó  

propio Bello en el Mensaje del C digo Civil, cuando expresa Innovacionesó “  

no  menos  favorables  a  la  seguridad  de  las  posesiones  y  al  cr ditoé  

encontrar is en el t tulo De la Prescripci n .é í ó ”

NOVENO: Que, sin embargo lo indicado, Chile forma parte de una 

comunidad internacional que ha establecido no solamente establecer en los 

instrumentos  internacionales  que  los  rigen,  un  beneficio  mutuo  como 

Estados  contratantes,  sino  con un objeto y  fin  determinado,  cual  es  la“  

protecci n  de  los  derechos  fundamentales  de  los  seres  humanos,ó  
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independiente de su nacionalidad, tanto frente a su propio Estado como 

frente  a  los  otros  Estados  contratantes.  Al  aprobar  estos  tratados  sobre 

Derechos Humanos, los Estados se someten a un orden legal dentro del cual 

ellos, por el bien com n, asumen varias obligaciones, no en relaci n conú ó  

otros  Estados,  sino  hacia  los  individuos  bajo  su  jurisdicci n  ( )ó … 1 .  Lo”  

anterior implica establecer en la base del an lisis y aplicaci n delá ó  concepto 

de responsabilidad a la v ctima y al principio Pro Persona, esto es, debiendoí  

preferir, privilegiar o favorecer la aplicaci n de aquella norma que otorgue“ ó  

una mayor protecci n a los derechos de la persona, independientemente sió  

dicha norma se encuentra en un tratado internacional o en una disposici nó  

de derecho interno2 .”

D CIMO: Que en efecto las Naciones Unidas aprobaron, en el a oÉ ñ  

2005, los Principios y Directrices relativos a los derechos de las v ctimas ení  

casos  de  violaciones  a  los  derechos  humanos  y  derecho  internacional 

humanitario, se alando que debe darse a las v ctimas una reparaci n plenañ í ó  

y efectiva, restituci n, indemnizaci n, rehabilitaci n, satisfacci n y garant aó ó ó ó í  

de no repetici n. ó

UND CIMO: Que entonces el imperativo de protecci n y reparaci nÉ ó ó  

en  casos  de  violaci n  a  los  derechos  humanos  emana  del  derechoó  

internacional y es un principio del Derecho Internacional P blico aplicableú “  

directamente en el sistema normativo nacional frente al incumplimiento de 

obligaciones internacionales y posee una base normativa de rango superior a 

la ley civil”3.

DUOD CIMO: Que la Constituci n Pol tica de la Rep blica en suÉ ó í ú  

art culo 5 inciso 2  se ala que La soberan a reside esencialmente en laí ° ñ “ í  

Naci n. Su ejercicio se realiza por el pueblo a trav s del plebiscito y deó é  

elecciones peri dicas y, tambi n, por las autoridades que esta Constituci nó é ó  

establece. Ning n sector del pueblo ni individuo alguno puede atribuirse seú  

su ejercicio.

1 Corte IDH. OC-2/82, citado en Tratado Jurisprudencial de Derecho Administrativo. Responsabilidad 
Internacional  del  Estado  en  la  Jurisprudencia  Internacional  y  la  Experiencia  Chilena ,  Tomo XVII.”  
Claudio Nash, p g. 12.á
2 Op. Cit, p g. 13, cita propia de ponencia en el Centro de Estudios Constitucionales Universidad deá  
Talca, septiembre de 2012.
3 “Tratado Jurisprudencial  de Derecho Administrativo. Responsabilidad Internacional del Estado en la 
Jurisprudencia Internacional y la Experiencia Chilena , Tomo XVII. Claudio Nash Rojas, P g. 134.” á
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El ejercicio de la soberan a reconoce como limitaci n el respeto a losí ó  

derechos esenciales que emanan de la naturaleza humana. Es deber de los 

rganos del Estado respectar y promover tales derechos, garantizados poró  

esta Constituci n, as  como por los tratados internacionales ratificados poró í  

Chile y que se encuentren vigentes .”

D CIMO  TERCERO:  Que  los  art culos  6  y  7  de  la  CartaÉ í  

Fundamental  disponen  el  principio  de  legalidad  de  los  actos  estatales, 

estableciendo  expresamente  la  nulidad  de  aquellos  que  se  aparten  del 

mandato constitucional  y por aplicaci n del  art culo 5 de los  Tratados– ó í  

Internacionales- generando responsabilidad y sanciones. 

D CIMO  CUARTO:  Que  la  Convenci n  sobre  laÉ ó  

Imprescriptibilidad de los Cr menes de Guerra y de los Cr menes de Lesaí í  

Humanidad,  establece  en  su  art culo  1  que  estos  son  imprescriptibles,í “  

cualquiera que sea la fecha en que se hayan cometido .”

D CIMO QUINTO: Que a su vez el Convenio de Ginebra sobreÉ  

tratamiento de los Prisioneros de Guerra, se ala en su art culo 29 que lasñ í “  

Altas  Partes  Contratantes  se  comprometen  a  tomar  todas  las  oportunas 

medidas legislativas para determinar las adecuadas sanciones penales que se 

han de aplicar a las personas que hayan cometido, o dado orden de cometer 

una  cualquiera  de  las  infracciones  graves  contra  el  presente Convenio 

definidas en el art culo siguiente. Cada una de las partes contratantes tendrí á 

la  obligaci n  de  buscar  a  las  personas  acusadas  de  haber  cometido,  uó  

ordenado cometer, una quiera de las infracciones graves y deber  hacerlasá  

comparecer  ante  los  propios  tribunales,  sea  cual  fuere  su  nacionalidad. 

Podr  tambi n, si lo prefiere, y seg n  las condiciones provistas en la propiaá é ú  

legislaci n, entregarlas para que sean juzgadas por otra Parte Contratanteó  

interesada, si sta ha formulado contra ellas cargos suficientes Cada Parteé  

Contratante tomar  las oportunas medidas para que cesen, aparte de lasá  

infracciones graves definidas en el art culo siguiente, los actos contrarios aí  

las disposiciones del presente Convenio. Los inculpados se beneficiar n, ená  

todas las circunstancias, de garant as de procedimiento y libre defensa, queí  

no podr n ser inferiores a las previstas en los art culos 105 y siguientes delá í  

presente Convenio.”
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A su vez, el art culo 130 expresa que Las infracciones graves a lasí “  

que se refiere el art culo anterior son las que implican uno cualquiera de losí  

actos siguientes si se cometen contra personas o bienes protegidos por el 

Convenio:  el  homicidio  intencional,  la  tortura  o  los  tratos  inhumanos, 

incluidos los experimentos biol gicos, el hecho de causar deliberadamenteó  

grandes sufrimientos o de atentar gravemente contra la integridad f sica o laí  

salud, el hecho de forzar a un prisionero de guerra a servir a las fuerzas 

armadas de la Potencia enemiga, o el hecho de privarlo de su derecho a ser 

juzgado  legitima  e  imparcialmente  seg n  las  prescripciones  del  presenteú  

Convenio.”

Y  el  art culo  131  establece  Ninguna  Parte  Contratante  podrí “ á 

exonerarse, ni exonerar a otra Parte Contratante, de las responsabilidades 

en que haya incurrido ella misma y otra parte Contratante a causa de las 

infracciones previstas en el art culo anterior .í ”

D CIMO SEXTO: Que la Convenci n Americana de los DerechosÉ ó  

del  Hombre en su art culo 1 prescribe que Los Estados Partes de estaí “  

Convenci n  se  comprometen  a  respetar  los  derechos  y  libertadesó  

reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona 

que est  sujeta a su jurisdicci n, sin discriminaci n alguna por motivos deé ó ó  

raza, color, sexo, idioma, religi n, opiniones pol ticas o de cualquier otraó í  

ndole, origen nacional o social, posici n econ mica, nacimiento o cualquierí ó ó  

otra condici n social.ó

Para los efectos de esta convenci n, persona es todo ser humano .ó ”

D CIMO S PTIMO:  Que  por  ltimo,  la  Convenci n  de  VienaÉ É ú ó  

sobre los Derecho de los Tratados, indica en su art culo 27 en cuanto alí  

derecho interno y la observancia de los tratados, que Una Parte no podr“ á 

invocar  las  disposiciones  de  su  derecho  interno  como  justificaci n  deló  

incumplimiento de un tratado. Esta norma se entender  sin perjuicio de loá  

dispuesto en el art culo 46 . í ”

D CIMO  OCTAVO:  Que  la  obligaci n  de  reparaci n  ntegraÉ ó ó í  

entonces emana de la aplicaci n preferente al derecho internacional de losó  

derechos humanos para cumplir los compromisos que el Estado chileno ha 

contra do y aplicar dichos tratados de buena feí 4.  Normas internacionales 

4 Op. Cit. P g. 161á
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que son de aplicaci n preferente en nuestro ordenamiento interno, al tenor“ ó  

de lo que dispone el art culo 5  de la Constituci n Pol tica de la Rep blica,í ° ó í ú  

por sobre aquellas disposiciones de orden jur dico nacional que posibilitar aní í  

aludir las responsabilidades en que ha incurrido el Estado chileno y que 

invoca  el  Consejo  de  Defensa  del  Estado  en  resguardo  de  los  intereses 

fiscales ( )… 5 .”

D CIMO NOVENO:  Que  en  este  caso  se  trata  entonces  de  unÉ  

crimen de lesa humanidad en que las acciones de reparaci n integral noó  

han prescrito, puesto que la condici n de imprescriptibilidad de la acci nó ó  

indemnizatoria en este caso, emana de la naturaleza de los bienes jur dicosí  

protegidos a la luz de los principios generales del derecho internacional que 

tiene rango supra legal,  por aplicaci n del  art culo 5 de la Constituci nó í ó  

Pol tica de la Rep blica, ya citado; sin que pueda invocarse derecho internoí ú  

de menor jerarqu a para desatenderlas. Por lo cual tambi n las alegacionesí é  

principal y subsidiaria de prescripci n de la acci n de responsabilidad. ó ó

VIG SIMO: Que conforme se ha probado y reconocido, las accionesÉ  

delictuales fueron cometidas por agentes del Estado; siendo su actuar una 

contravenci n directa a las normas del derecho internacional y los principiosó  

constitucionales de los art culos 6 y 7.í

VIG SIMO  PRIMERO:  Que  el  art culo  38  de  la  Constituci nÉ í ó  

Pol tica  de  la  Rep blica  se ala  que  Una  ley  org nica  constitucionalí ú ñ “ á  

determinar  la organizaci n b sica de la Administraci ná ó á ó  P blica, garantizarú á 

la carrera funcionaria y los principios de car cter t cnico y profesional ená é  

que  deba  fundarse,  y  asegurar  tanto  la  igualdad  de  oportunidades  deá  

ingreso  a  ella  como  la  capacitaci n  y  el  perfeccionamiento  de  susó  

integrantes.

Cualquier  persona  que  sea  lesionada  en  sus  derechos  por  la 

Administraci n  del  Estado,  de  sus  organismos  o  de  las  municipalidades,ó  

podr  reclamar ante los tribunales que determine la ley, sin perjuicio de laá  

responsabilidad que pudiere afectar al funcionario que hubiere causado el 

da o . ñ ”

VIG SIMO  SEGUNDO:  Que  de  esta  manera,  encontr ndoseÉ á  

acreditado el il cito, la responsabilidad del Estado y la circunstancia de queí  

5 Caso lvaro Corval n Castilla con Fisco de ChileÁ á .
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la  detenci n  y  tortura  de  la  v ctima,  no  habr a  tenido  lugar  si  laó í í  

intervenci n de funcionarios estatales no se hubiera producido, solo quedaó  

dar por establecida la responsabilidad del Estado de Chile en el secuestro y 

apremios  f sicos  y  psicol gicos  infligidos  a  don  Luis  Mauricio  Redol sí ó é  

Bustos.

VIG SIMO  TERCERO:  Que  la  responsabilidad  trae  consigo  laÉ  

indemnizaci n de los perjuicios causados, reparaci n que se ha solicitado enó ó  

relaci n al da o moral sufrido por el actor.ó ñ

VIG SIMO CUARTO: Que para acreditar el da o moral sufrido seÉ ñ  

tendr  en cuenta el informe cl nico allegado que se refiere a las afectacionesá í  

f sicas y emocionales sufridas por el demandante, producto de los hechosí  

delictuales cometidos por agentes del Estado y que han permanecido luego 

de m s de 40 a os de ocurridos los hechos.á ñ

VIG SIMO  QUINTO:  Que  en  cuanto  al  monto  de  laÉ  

indemnizaci n, se estar  a la circunstancia de que el hecho que causa eló á  

agravio ha permanecido largo tiempo y tenido influencia negativa en el 

desarrollo  laboral  y  social  del  actor;  raz n  por  la  cual  se  le  fijaró á 

prudencialmente la suma de $80.000.000.- sin que ello aparezca que se trata 

de un enriquecimiento sin causa o un lucro improcedente, como pudiere 

alegar la demandada.

VIG SIMO SEXTO: Que la referida cantidad ordenada pagar, seÉ  

har  con el  reajuste  del  ndice de  Precios  al  Consumidor  desde que laá Í  

sentencia quede ejecutoriada hasta su pago efectivo, puesto que, en efecto, 

la obligaci n de indemnizar es declarada con la dictaci n de esta sentenciaó ó  

y el reajuste tiene como nico objeto morigerar los efectos de la inflaci n. ú ó

VIG SIMO S PTIMO: Que por haber tenido motivo plausible paraÉ É  

litigar, el Fisco no ser  condenado en costas. á

En  consecuencia  y  visto  adem s  la  Convenci n  sobreá ó  

Imprescriptibilidad de los Cr menes de Guerra y de los Cr menes de Lesaí í  

Humanidad; Convenio de Ginebra sobre tratamiento de los Prisioneros de 

Guerra;  Convenci n  Americana  de  Derechos  Humanos;  Convenci n  deó ó  

Viena sobre los Derechos de los  Tratados; art culos 5, 6, 7 y 38 de laí  

Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  art culo  4  de  la  Ley  N 18.575,ó í ú í °  

Org nica Constitucional sobre Bases de la Administraci n del Estado; leyesá ó  
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N 19.123 y N 19.980; y, art culos 144, 170 y 254 y siguientes del C digo° ° í ó  

de Procedimiento Civil, se acoge la demanda, sin costas, y se dispone que el 

Estado de Chile debe pagar como indemnizaci n de perjuicios por da oó ñ  

moral a don Luis Mauricio Redol s Bustos, la suma de $80.000.000, con losé  

reajustes que se indican en el considerando vig simo sexto. é

Reg strese, notif quese y arch vese.í í í

           

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago, once de julio de dos mil veintid s.ó
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